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DECLARACIÓN DE ANTIGUA, GUATEMALA, SOBRE PREVENCIÓN DEL ABUSO DE 
ALCOHOL EN IBEROAMÉRICA 

 
Las organizaciones que conformamos la RIOD, Red Iberoamericana de ONG que Trabajan en 

Drogodependencias, reunidas en La Antigua, Guatemala, en junio de 2003, en el marco del VI 

Seminario Iberoamericano sobre Drogas y Cooperación: La Prevención del alcoholismo en el 
contexto de las ONG de la RIOD, considerando que: 

 
El abuso de alcohol es un problema de grandes dimensiones y consecuencias sociales y 

sanitarias para la población en general, y en Latinoamérica tiene alta asociación con las 

conductas violentas y, en especial, con la violencia intrafamiliar y la alta tasa de accidentes de 
transito. 

 
La edad de inicio promedio para el consumo y abuso de alcohol es antes de los 13 años, según 

los estudios de los diferentes países. 
 

Las políticas públicas y estrategias de prevención del abuso de alcohol en los países de 

Latinoamérica son escasas y poco eficaces. 
 

Se constata que las grandes empresas fabricantes de bebidas alcohólicas tienen hoy a 
Latinoamérica en “su punto de mira”, en la búsqueda de mayores mercados, amparados 

precisamente por los menores controles y mínimos cumplimientos de las leyes que regulan su 

venta y consumo. 
 

DECLARAMOS: 
 

Nuestro compromiso en la búsqueda de mayores y mejores políticas, estrategias y programas 
que permitan desarrollar de manera efectiva las acciones de promoción de salud para la 

prevención del abuso de alcohol. 

 
Nuestro llamado urgente a los gobiernos de los países de Latinoamérica para que: 

 
 Realicen mejores estudios sobre los problemas asociados a la venta, consumo y abuso 

de alcohol. 

 Definan y ejecuten políticas públicas cuyo eje y norte sea la prevención del abuso de 

alcohol 

 Destinen presupuestos suficientes para llevar adelante estrategias y programas de 

promoción de la salud y prevención del abuso de alcohol 
 Ejerzan un control estricto sobre la publicidad de las empresas de bebidas alcohólicas, 

en concordancia con los acuerdos impulsados por entidades como la Organización 

Mundial de la Salud. 
 Apoyen a las ONG y otras entidades con experiencia en la realización de intervenciones 

preventivas en este campo 

 Arbitren los medios necesarios para que se apliquen las legislaciones existentes en 

reducción de oferta y demanda. 
 

Nuestra propuesta para que la Organización de Estados Americanos, a través de la CICAD, 

Comisión Interamericana para el Control del Abuso de Drogas, y la Organización Panamericana 
de la Salud, OPS/OMS, coordinen y convoquen a la mayor brevedad posible una Conferencia 

Americana sobre Políticas Públicas para la Prevención del Abuso de Alcohol, con la participación 
de todos los gobiernos del continente y de las ONG más representativas en este campo. 



 
 

 

Esta Declaración de La Antigua sobre Promoción de la Salud para la Prevención del Abuso de 

Alcohol se entregará a todos los Gobiernos y Órganos Legislativos de Iberoamérica, a la 
CICAD/OEA, a la OPS/OMS, a Naciones Unidas, a la Unión Europea, a otros organismos 

multilaterales que deben impulsar y apoyar las medidas aquí propuestas y a los medios de 
comunicación social de Iberoamérica. 

 

En Antigua, Guatemala, a 20 de junio de 2003 
 

 


